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Materia: imparte instrucciones 
de carÃ¡cte general a las 
instituciones de educaciÃ³ 
superior, sobre la forma y 
oportunidad en que deberÃ¡ 
informar al pÃºblic respecto de 
las diferentes acreditaciones. 

ANTECEDENTES. 

La ComisiÃ³ Nacional de AcreditaciÃ³n en cumplimiento de lo dispuesto en 
la letra e) del artÃcul 9' de la Ley No 20.129, conforme al cual debe 
impartir instrucciones de carÃ¡cte general a las instituciones de educaciÃ³ 
superior, sobre la forma y oportunidad en que deberÃ¡ informar al publico 
respecto de las distintas acreditaciones que le hayan sido otorgadas, que 
no detenten o que le hayan sido dejadas sin efecto, y del artÃcul 48' de la 
citada ley, que dispone que todas las instituciones de educaciÃ³ superior 
estÃ¡ obligadas a incorporar en su  publicidad la informaciÃ³ que de 
cuenta de su participaciÃ³ en el proceso de acreditaciÃ³ institucional, 
indicando, al menos, dicha circunstancia; las Ã¡rea a las que postulÃ a la 
acreditaciÃ³ y el resultado de dicho proceso, todo lo anterior acorde al 
instructivo de la ComisiÃ³ que regule la forma en que debe entregarse 
dicha informaciÃ³n dicta las siguientes instrucciones de carÃ¡cte general 
a las instituciones de educaciÃ³ superior, sobre la forma y 
oportunidad en que deberÃ¡ informar al pÃºblic respecto de las 
distintas acreditaciones, documento aprobado en sesiÃ³ del pleno de la 
CNA, con fecha 14 de octubre de 2009. 

1. NORMAS GENERALES. 

Para los efectos de esta Circular se entiende por: 

a) Publicidad: Cualquier actividad o difusih efectuada por las 
instituciones de educaciÃ³ superior, a travÃ© de cualquier medio y 



cualquiera sea su soporte, destinada a informar al pÃºblico de manera 
masiva o en forma individual, acerca de sus caracterÃstica y actividades 
incluyendo sus programas de pre y post grado, principalmente su oferta 
acadÃ©mica 

b) Medio d e  difusiÃ³n Se entienden incorporados en este concepto, sin que 
la enumeraciÃ³ sea exhaustiva: 

La prensa escrita nacional y/o regional; 
La televisiÃ³ abierta o por cable, 
Las radios comerciales y/o las de dominio de las propias 
instituciones; 
Los afiches publicitarios, cualquiera sea su dimensiÃ³n 
instalados en edificios -de terceros y/o de las instituciones-, 
carreteras, estaciones de metro, microbuses, etc; 
Los folletos o volantes, emitidos por las instituciones y 
entregados al pÃºblico de manera manual o enviados a sus 
domicilios; 
Los pendones colgados en las propias instituciones u otros 
lugares de libre acceso pÃºblico 
Calendarios; 
Revistas comerciales u otras; 
Las  pÃ¡gina web; 
Publicaciones electrÃ³nicas 
Grabaciones. 

2.1. Todas las instituciones de educaciÃ³ superior que se encuentren 
actualmente participando del proceso de acreditaciÃ³ institucional, asÃ 
como las que hayan obtenido un pronunciamiento de acreditaciÃ³n 
resultando acreditadas o no, deberÃ¡ incorporar en su  publicidad la 
informaciÃ³ relativa a dicha participaciÃ³ o el resultado -en su caso-, en 
los tÃ©rmino que esta Circular seÃ±ala 

2.2. Para efectos de determinar la informaciÃ³ que las instituciones deben 
entregar al pÃºblico se estarÃ a la siguiente distinciÃ³n 

2.2.1. Las instituciones que se encuentren participando de un proceso de 
acreditaciÃ³ institucional, dentro del cual aÃº no se ha emitido un 
pronunciamiento, lo deberÃ¡ informar en su  publicidad encabezado por la 
frase: "En Proceso de AcreditaciÃ³ ante la CNA". 
Excepcionalmente, aquellas instituciones cuya acreditaciÃ³ haya expirado, 
siempre y cuando el convenio para iniciar el actual proceso haya sido 



firmado con la CNA antes del vencimiento de dicha acreditaciÃ³n podrÃ¡ 
sustituir la frase indicada por: "En Proceso de RenovaciÃ³ de su 
AcreditaciÃ³n" si lo estiman conveniente. 

En cualquier caso se deberÃ mencionar, ademÃ¡s las Ã¡rea a las cuales 
estÃ postulando a ser acreditada, obligatorias y voluntarias tales como las 
de investigaciÃ³n docencia de postgrado y vinculaciÃ³ con el medio. 

Las Instituciones deberÃ¡ cumplir con la incorporaciÃ³ de la mencionada 
informaciÃ³ desde la fecha de suscripciÃ³ del correspondiente convenio de 
acreditaciÃ³ institucional o de la presente Circular, segÃº sea el caso. 

2.2.2. Respecto a las Instituciones que han obtenido un pronunciamiento 
del referido proceso de acreditaciÃ³ institucional, se debe distinguir: 

2.2.2.1. Si el pronunciamiento acredita a la instituciÃ³n se deberÃ seÃ±alar 
encabezado por la formula "Instituci6n Acreditada" (pudiendo reemplazar 
el vocablo en base a la naturaleza de la misma - Universidad, Instituto 
Profesional, Centro de FormaciÃ³ TÃ©cnica-) 

* Las Ã¡rea en las cuales resultÃ ser acreditada 
institucionalmente. 

El nÃºmer exacto de aÃ±o que le fueron otorgados para la 
vigencia de la acreditaciÃ³ institucional, de conformidad a lo 
expresado en el respectivo acuerdo, seÃ±aland el mes y el aÃ± 
de inicio y de tÃ©rmino debiendo emplear los vocablos "desde" y 
"hasta". 

Esta obligaciÃ³ serÃ exigible desde la fecha de notificaciÃ³ del 
respectivo acuerdo o de esta Circular, segÃº corresponda. La 
CNA, en caso de solicitarse, podrÃ autorizar a que se publicite el 
resultado del proceso antes de que se formalice y notifique el 
acuerdo respectivo, debiendo, en todo caso, cumplirse con las 
menciones antes indicadas. 

2.2.2.2 Si el pronunciamiento no acredita a la instituciÃ³n se debera 
seÃ±ala tal circunstancia con las palabras "InstituciÃ³ no Acreditada". 
Esta obligaciÃ³ serÃ exigible desde la fecha de notificaciÃ³ del respectivo 
Acuerdo o de la presente circular, segÃº sea el caso. 

Si la instituciÃ³ ha interpuesto un recurso de reposiciÃ³ o de apelaciÃ³n y 
mientras dure la tramitaciÃ³n a la informaciÃ³ mencionada en este 
numeral puede agregarse tal circunstancia bajo las formulas: "En proceso 
de ReposiciÃ³ ante la CNA" o "En proceso de ApelaciÃ³ ante el Consejo 
Superior de EducaciÃ³n" segÃº corresponda. 



2.3. Siempre que la mencionada informaciÃ³ sea incorporada en afiches 
publicitarios, carteles, estaciones de metro, etc, el tamaÃ± en el que se 
exhiba la informaciÃ³ deberÃ ser tal, que pueda ser leÃd fÃ¡cilment por el - - 
pÃºblico e indicando los aspectos mencionados en el punto 2.2. de esta 
Circular. 

2.4. Cuando la informaciÃ³ seÃ±alad en los tÃ©rmino ya indicados se 
contenga en la pÃ¡gin web de la instituciÃ³n Ã©st deberÃ contenerse en su 
pÃ¡gin principal y el tamaÃ± en el que se exhiba la informaciÃ³ deberÃ ser 
tal, que pueda ser leÃd fÃ¡cilment por el pÃºblico e indicando los aspectos 
mencionados en el punto 2.2. de esta Circular. 

2.5. La ComisiÃ³ autoriza el uso de su logotipo e isotipo en folletos, 
pÃ¡gina web, afiches, pendones, u otros materiales publicitarios de las 
instituciones, solamente si se contiene en un mismo recuadro junto a la 
informaciÃ³ descrita en el punto 2.2. de esta Circular, y siempre que su 
tamaÃ± sea tal, que pueda ser leÃd fÃ¡cilment por el pÃºblico 

2.6. La sola inclusiÃ³ en algÃº medio de difusiÃ³ del logo oficial de la 
ComisiÃ³n como la sola palabra acreditada, serÃ estimada infracciÃ³ a las 
normas contenidas en esta Circular. 

2.7. La acreditaciÃ³ institucional en ningÃº caso implica la acreditaciÃ³ 
de las carreras y/o programas que impartan las instituciones, por ello, la 
informaciÃ³ sobre la acreditaciÃ³ institucional no debe confundirse con la 
publicidad referida a las carreras y/o programas de pre y post grado, ya 
que son certificaciones diferentes. En razÃ³ de lo anterior, cuando la 
publicidad haga referencia a los programas impartidos por la instituciÃ³n 
se deberÃ indicar la situaciÃ³ de acreditaciÃ³ del programa que se estÃ 
dando a conocer, de acuerdo a las normas que mas adelante se indican. 

2.8. Cuando se trate de dos o mas instituciones que tengan un origen 
comÃº o integren una red de establecimientos que se relacionen entre sÃ 
la publicidad de la acreditaciÃ³ deberÃ expresar en tÃ©rmino claros cual de 
esas instituciones estÃ acreditada, de manera que no induzca a error a sus 
destinatarios ni los lleve a la consideraciÃ³ errÃ³ne de que la acreditaciÃ³ 
de uno de los establecimientos comprende la de los otros. 

2.9. Si una instituciÃ³ desea difundir el acuerdo en el cual se contenga un 
pronunciamiento de acreditaciÃ³n deberÃ hacerlo publicando en forma 
Ãntegr su texto. 



3. DE LA PUBLICIDAD DE LA ACREDITACION DE CARRERAS YIO 
PROGRAMAS. 

3.1. Las carreras y/o programas que se encuentren participando de un 
proceso de acreditaciÃ³n dentro del cual aÃº no se ha emitido un 
pronunciamiento, deberÃ¡ informar en su  publicidad tal circunstancia 
bajo la fÃ³rmula "En Proceso de AcreditaciÃ³ ante la CNA" o "En proceso de 
acreditaciÃ³ ante la Agencia.. . .", segÃº corresponda. 
Tal obligaciÃ³ se hace exigible desde la suscripciÃ³ del convenio de 
acreditaciÃ³ o de esta Circular, segÃº corresponda. 

3. 2. Respecto a las carreras y/o programas que han obtenido un 
pronunciamiento del referido proceso, se debe distinguir: 

3.2.1. Si el pronunciamiento determina la acreditaciÃ³n se deberÃ seÃ±ala 
tal circunstancia, encabezado por la formula "Carrera o Programa 
Acreditado", informando, ademÃ¡s el nÃºmer de aÃ±o por los cuales ha 
sido acreditada, indicando el mes y aÃ± de inicio y de tÃ©rmin de dicha 
acreditaciÃ³n bajo la fÃ³rmul "desde" y "hasta", ademÃ¡ de las 
modalidades, sedes y jornadas a las cuales se extiende, ello conforme lo 
indique el correspondiente Acuerdo. 

Esta obligaciÃ³ serÃ exigible desde la fecha de notificaciÃ³ del respectivo 
Acuerdo, o desde la presente circular, segÃº sea el caso. 

3.2.2. Si el pronunciamiento determina no acreditar, se deberÃ seÃ±ala tal 
circunstancia con las palabras "Carrera o Programa no Acreditado". 

Tal obligaciÃ³ serÃ exigible desde la fecha de notificaciÃ³ del respectivo 
Acuerdo, o desde la presente circular, segÃº sea el caso. 

Si la instituciÃ³ ha interpuesto un recurso de reposiciÃ³ o de apelaciÃ³n y 
mientras dure su tramitaciÃ³n a la informaciÃ³ mencionada en este 
numeral puede agregarse tal circunstancia bajo las formulas: "En proceso 
de ReposiciÃ³ ante la CNA o Agencia" o "En proceso de ApelaciÃ³ ante la 
CNA", segÃº corresponda. 

3.3. Siempre que la mencionada informaciÃ³ sea incorporada en afiches 
publicitarios, carteles, estaciones de metro, etc, el tamaÃ± en que se 
exhiba dicha informaciÃ³ debe ser tal, que permita al pÃºblic su lectura de 
manera fÃ¡cil 

3.4. Solamente las carreras y/o programas que se hayan sometido a 
proceso ante la CNA, podrÃ¡ utilizar el logo e isotipo de la ComisiÃ³ 
siempre y cuando informen todos y cada uno de los aspectos indicados en 
punto 3. l., en la forma seÃ±alad en los puntos 2.4 y 2.5 de esta circular. 



3.5. Las carreras y/o programas que se encuentren en proceso de 
acreditaciÃ³n o hayan obtenido un resultado de acreditaciÃ³ ante una 
agencia acreditadora, deberÃ¡ seÃ±ala en su  publicidad el nombre de la 
Agencia ante la cual se sometieron al proceso 

3.6. Si una carrera o programa desea difundir el acuerdo en el cual se 
contenga un pronunciamiento de acreditaciÃ³n debera hacerlo publicando 
en forma Ãntegr su  texto. 

4. SOBRE INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PUBLICIDAD. 

4.1. En el evento que se considere que la publicidad sobre la acreditaciÃ³ 
no se ajusta a las normas contenidas en este instructivo, se oficiarÃ a la 
respectiva instituciÃ³ a fin de que en un plazo de diez dÃa subsane las 
observaciones efectuadas, informando a la ComisiÃ³ de las medidas 
adoptadas. 

4.2. Si la instituciÃ³ persiste en su incumplimiento, o este es constitutivo 
de infracciones a las normas a que deban sujetarse las Instituciones de 
EducaciÃ³ Superior, la ComisiÃ³n a traves de su  Secretaria Ejecutiva, 
adoptarÃ las medidas administrativas o de difusiÃ³ que estime necesarias. 
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